
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, seis (6) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho del señor Juez, 

el despacho comisorio No. 002 proveniente del Juzgado Promiscuo de 

Familia de Chinchiná, Caldas, a fin de realizar diligencia de secuestro 

del bien inmueble con F.M.I 100-109122. No se indica facultad para 

comisionar. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 144 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 171743184001-2023-00250-00 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PEREZ 

DEMANDADO: MARÍA RUBÍ RÍOS CASTAÑEDA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del 

Despacho Comisorio de la referencia, se observa que proveniente del 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas, se comisionó a 

efecto de realizar diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

el F.M.I 100-109122 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, no obstante, no se indicó de manera expresa la facultad 

para subcomisionar. 

 

Advertido lo anterior, se solicita al Juzgado Comitente para que se 

otorgue dicha facultad, en atención a que en este municipio existen 

inspecciones de policía que se dedican a realizar este tipo de labores y 

además porque este despacho judicial debe atender múltiples 



 

 

solicitudes de audiencias de control de garantías. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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